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A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

La necesidad de una reforma global del mercado de valores se ha puesto de manifiesto 
repetidas veces en los últimos años. Ya en el año 1978, la Comisión para el estudio del 
Mercado de Valores señalaba en su Informe los múltiples problemas y carencias de dicho 
mercado.

Aunque en los primeros años que siguieron a la publicación del Informe se abordaron 
algunas reformas, éstas tuvieron un carácter parcial y limitado, subsistiendo en gran parte 
los problemas allí apuntados, a los que se han ido sumando los propios de una evolución 
dinámica tanto de nuestro sistema financiero como de los de nuestro entorno.

La presente Ley pretende abordar esos múltiples y variados problemas asociados con la 
ordenación vigente de nuestros mercados de valores. Pero, además, aspira a dotar a todo el 
ordenamiento de los mercados de valores de una coherencia interna que hoy se echa en 
falta. El fuerte entrelazamiento de los distintos elementos que integran la Ley responde a una 
visión global de la ordenación de los mercados de valores cuya validez deberá demostrar la 
experiencia, pero que sin duda garantiza dicha coherencia.

Otro objetivo básico de esta Ley consiste en la necesidad de potenciar nuestro mercado 
de valores, ante la perspectiva, en 1992, de un mercado europeo de capitales y de una toma 
previa de posiciones a este respecto por diversos Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea. El objetivo final es que nuestro mercado de valores esté en condiciones 
apropiadas cuando dicho mercado europeo llegue a ser una realidad.

La Ley incorpora novedades demasiado numerosas para exponerlas con brevedad, pero 
conviene destacar los principios o rasgos esenciales siguientes:

1. En un plano meramente formal, puede llamar la atención el amplio número de 
remisiones que contiene la Ley a ulteriores desarrollos reglamentarios. Dicho planteamiento 
es el resultado de coordinar dos exigencias contrapuestas: a) la necesidad de no congelar 
en el marco de una Ley muchos aspectos del funcionamiento de los mercados de valores 
susceptibles de verse influidos por los importantes cambios que se están produciendo en el 
entorno financiero nacional e internacional y que, sin duda, proseguirán con intensidad en el 
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j) Los «warrants» y demás valores negociables derivados que confieran el derecho a 
adquirir o vender cualquier otro valor negociable, o que den derecho a una liquidación en 
efectivo determinada por referencia, entre otros, a valores negociables, divisas, tipos de 
interés o rendimientos, materias primas, riesgo de crédito u otros índices o medidas.

k) Los demás a los que las disposiciones legales o reglamentarias atribuyan la condición 
de valor negociable.

l) Las cédulas y bonos de internacionalización.

2. Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a plazo y otros 
contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con valores, divisas, tipos de 
interés o rendimientos, u otros instrumentos financieros derivados, índices financieros o 
medidas financieras que puedan liquidarse en especie o en efectivo.

3. Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a plazo y otros 
contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con materias primas que 
deban liquidarse en efectivo o que puedan liquidarse en efectivo a petición de una de las 
partes (por motivos distintos al incumplimiento o a otro suceso que lleve a la rescisión del 
contrato).

4. Contratos de opciones, futuros, permutas y otros contratos de instrumentos financieros 
derivados relacionados con materias primas que puedan liquidarse en especie, siempre que 
se negocien en un mercado regulado o sistema multilateral de negociación.

5. Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a plazo y otros 
contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con materias primas que 
puedan ser liquidados mediante entrega física no mencionados en el apartado anterior de 
este artículo y no destinados a fines comerciales, que presentan las características de otros 
instrumentos financieros derivados, teniendo en cuenta, entre otras cosas, si se liquidan a 
través de cámaras de compensación reconocidas o son objeto de ajustes regulares de los 
márgenes de garantía.

6. Instrumentos financieros derivados para la transferencia del riesgo de crédito.
7. Contratos financieros por diferencias.
8. Contratos de opciones, futuros, permutas, acuerdos de tipos de interés a plazo y otros 

contratos de instrumentos financieros derivados relacionados con variables climáticas, 
gastos de transporte, autorizaciones de emisión o tipos de inflación u otras estadísticas 
económicas oficiales, que deban liquidarse en efectivo o que puedan liquidarse en efectivo a 
elección de una de las partes (por motivos distintos al incumplimiento o a otro supuesto que 
lleve a la rescisión del contrato), así como cualquier otro contrato de instrumentos financieros 
derivados relacionado con activos, derechos, obligaciones, índices y medidas no 
mencionados en los anteriores apartados del presente artículo, que presentan las 
características de otros instrumentos financieros derivados, teniendo en cuenta, entre otras 
cosas, si se negocian en un mercado regulado o sistema multilateral de negociación, se 
liquidan a través de cámaras de compensación reconocidas o son objeto de ajustes 
regulares de los márgenes de garantía.

A los instrumentos financieros distintos de los valores negociables, les serán de 
aplicación, con las adaptaciones que, en su caso, sean precisas, las reglas previstas en esta 
Ley para los valores negociables.

Los apartados 5 y 8 de este artículo deberán aplicarse de conformidad con lo establecido 
en los artículos 38 y 39 del Reglamento 1287/2006 de la Comisión, de 10 de agosto de 2006, 
por el que se aplica la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo 
relativo a las obligaciones de las empresas de inversión de llevar un registro, la información 
sobre las operaciones, la transparencia del mercado, la admisión a negociación de 
instrumentos financieros, y términos definidos a efectos de dicha Directiva.

Artículo 3.  
Las disposiciones de la presente Ley serán de aplicación a todos los valores cuya 

emisión, negociación o comercialización tenga lugar en el territorio nacional.

Artículo 4.  
A los efectos de esta Ley, se estará a la definición de grupo de sociedades establecida 

en el artículo 42 del Código de Comercio.
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